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RESUMEN
El artículo tiene como propósito evidenciar que el fenómeno migratorio en aumento en la sociedad actual, ha traído consigo 
oportunidades, pero también dificultades para sus protagonistas. La población migrante corresponde a un grupo vulnerable, 
especialmente en problemas sanitarios. La atención en salud del migrante representa un reto para la salud pública, no solo 
considerando políticas de acceso y de información, sino que sobre todo por la atención basada en un trato humanizado 
respetando las creencias, valores y expectativas. Una atención digna exige un compromiso real de los estados y sensibilidad de 
los proveedores de atención de los servicios de salud, si se pretende otorgar servicios integrales basados en el respeto de los 
derechos humanos a esta población.
Palabras clave: migrante, salud, ético.

RESUMO
O artigo tem como propósito evidenciar que o fenômeno migratório em aumento na sociedade atual, vem trazendo consigo 
oportunidades, mas também dificuldades para seus protagonistas. A população migrante corresponde a um grupo vulnerável, 
especialmente em problemas sanitários. A atenção ao migrante na área da saúde representa um desafio para a saúde pública, 
não considerando somente políticas de acesso e de informação, mas, sobretudo, pela atenção baseada num trato humanizado 
que respeite as crenças, valores e expectativas. Uma atenção digna exige um compromisso real dos estados e sensibilidade 
dos provedores de atenção dos serviços de saúde, se se pretende outorgar serviços integrais baseados no respeito dos direitos 
humanos a esta população.
Descritores: Migrante; Saúde; Ética.

ABSTRACT
This article aims to show that the growing phenomenon of migration in today’s society has provided this community with 
opportunities, but also with difficulties. The migrant population is a vulnerable group, especially in sanitary matters. Health 
care for migrants presents a challenge for public health, not only in terms of policies regarding access and information, but 
most of all in matters of attention based on humanized treatment that is respectful of beliefs, values, and expectations. Dignified 
care demands a real commitment from the State and sensitivity on the part of health care service providers in order to offer the 
migrant population holistic services based on respect for their human rights.
Key words:  Migrant; Health; Ethics.
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INTRODUCCIÓN

El traspaso a una sociedad globalizadora ha traído consi-
go una creciente interdependencia entre los pueblos, que ha 
facilitado a su vez la movilidad y coexistencia de culturas y 
razas diversas. Esta movilidad no es una novedad en tiempos 
contemporáneos, corresponde a un fenómeno cuyo origen es 
tan antiguo como el hombre mismo, y que sin lugar a  dudas 
en las últimas décadas ha aumentado considerablemente su 
protagonismo. De este modo, crecientes corrientes  migrato-
rias se asocian al progreso en un mundo global, pero al mis-
mo tiempo a aspectos negativos, o cuando menos altamente 
problemáticos y preocupantes.

La OIM(1) define a las migraciones como “el movimiento de 
una persona o grupo de personas de una unidad geográfica 
hacia otra a través de una frontera administrativa o política, 
con la intención de establecerse de manera indefinida o tem-
poral en un lugar distinto a su lugar de origen”. Este movi-
miento puede obedecer a una diversidad de causas, asociadas 
a la búsqueda de oportunidades de trabajo, mejores condi-
ciones socioeconómicas, continuación de estudios, huir de 
violaciones a los derechos humanos, traslados por desastres 
naturales y guerras, en definitiva se caracteriza por la búsque-
da de mejores perspectivas de vida.

El Banco Mundial(2) establece que cerca de 200 millones de 
personas, es decir cerca del 3 % de la población, vive en un 
país distinto al que nacieron, y esta cifra va en ascenso. En Chi-
le, las estadísticas señalan una tendencia similar, por cuanto 
datos del censo 2002 arrojaban que un 1,2 % de la población 
correspondían a extranjeros(3), actualmente éstos representan a 
un 1,89% de la población en territorio nacional, especialmente 
estos movimientos provienen de tierras latinas(4).

La gran proporción de personas que migran constituye un 
proceso complejo que se traduce en riesgos y oportunidades, 
ofrece expectativas de mejoras en el ámbito de empleo, y un 
gran potencial para las economías por medio del impacto de 
las remesas, y muchas veces significa recuperar el respeto a 
los derechos humanos para quienes los ven vulnerados en 
sus lugares de origen. Sin embargo, también se advierte en 
otras oportunidades, la deshumanización asociada a este 
movimiento de personas, lo que se traduce en situaciones 
riesgosas, tanto en el traslado como en la inserción en las 
sociedades de destino. Los crecientes riesgos y vulnerabili-
dad de los migrantes representa una situación preocupante, 
especialmente cuando los afectados son mujeres, niños y mi-
grantes irregulares. El fenómeno del tráfico y la trata, el tema 
de la discriminación, abusos y explotación, la xenofobia  y la 
vulneración de los derechos han sido ampliamente reconoci-
dos(5). Particular protagonismo han adquirido las mujeres, al 
aumentar paulatinamente su participación en los flujos mi-
gratorios, constituyendo actualmente casi la mitad de la po-
blación migrante en el mundo(6), en lo que se ha denominado 
“feminización de la migración”, abriendo en algunos casos 
espacios para ellas y en otros perpetuando patrones de marca-
da desigualdad de género.

Estas situaciones han llevado a los gobiernos, organiza-
ciones internacionales y la comunidad en general, a poner 

atención al impacto y a las dificultades que la población mi-
grante puede experimentar, traduciéndose en compromisos, 
convenios internacionales y políticas de estado orientadas 
al respeto de los derechos humanos de estas personas, tales 
como la Convención Internacional sobre la Protección de 
los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares(7), lo que representa un esfuerzo por garantizar la 
promoción del bienestar e integración en las comunidades, 
lo que se traduce en sociedades estables y que fomentan el 
desarrollo en un mundo globalizado(8).

Sin embargo, aunque se han puesto de manifiesto volunta-
des en atender a los problemas asociados a las migraciones, 
es ampliamente reconocido que las problemáticas que aque-
jan a la población migrante, especialmente en salud, conti-
núan presentándose. Estos aspectos han sido analizados en 
países con la larga trayectoria en fenómenos de movimiento 
de personas, y en los que se identifican especialmente aspec-
tos sanitarios pendientes en abordar si se pretende entregar 
una atención equitativa.

La salud migratoria se presenta de este modo, como un 
nuevo concepto especializado que se ocupa de los problemas 
de salud y que enfatiza el bienestar tratando las necesidades 
de la población migrante(9), desde un enfoque integral. En este 
sentido, durante muchos años el foco de atención tradicional 
respecto al tema de salud de la población migrante fue tratado 
como un asunto de transmisibilidad  de enfermedades, lo que 
derivó en múltiples intervenciones, tales como los programas 
de inmunizaciones. En la actualidad, esta sola visión repre-
senta una comprensión reduccionista de la problemática de 
salud de los migrantes. Se debe entender que la movilidad de 
la población tiene amplias repercusiones en la salud de las 
personas - aún cuando se trate de un proceso planificado y 
voluntario - enfrentándose en ocasiones a graves obstáculos 
para la atención sanitaria ya sea por motivos legales, cultura-
les, idioma, discriminación, problemas económicos ó socia-
les hasta de desinformación. Esto representa hoy un desafío 
para la salud pública(10), al enfrentarse la migración y la salud 
como aspectos intervinculados e interdependientes de vastas 
y profundas consecuencias.

SALUD DEL MIGRANTE

Según la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos(11), toda persona, como miembro de la sociedad,  tiene 
derecho al acceso a la seguridad social, en donde cada estado 
- de manera individual y mediante la cooperación internacio-
nal - debe disponer de los recursos necesarios para satisfacer 
las necesidades de los derechos indispensables como el de 
asistencia médica. De esta manera, el acceso a la atención 
en salud es un derecho humano universal sin distinción al-
guna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posici-
ón económica, nacimiento o cualquier otra condición. Esta 
Declaración alude directamente a la población migrante al 
estipular claramente la no discriminación de las personas in-
dependiente de su nacionalidad, de lo que se desprende que 
estas personas deben recibir prestaciones sanitarias no como 



Atención en salud para migrantes: un desafío ético

589Rev Bras Enferm, Brasília 2011 mai-jun; 64(3): 587-91.     

un acto de caridad, sino como un derecho humano.
El abordaje humano de la problemática migratoria en salud 

exige un enfoque con claros argumentos desde la perspectiva 
ética. Emprender la reflexión desde esta perspectiva requiere 
considerar que los derechos humanos se fundamentan en la 
dignidad de la persona. Este concepto proviene del latín dig-
nitas, dignidad es la cualidad de digno, que hace referencia 
a lo correspondiente o proporcionado al merito de algo(12). 
Es un valor inherente a la condición humana, es decir, está 
relacionado con la racionalidad y autonomía que gozan las 
personas. El uso de este término no se debe solamente vin-
cular al individuo como valor innato y desvinculado de sus 
referencias culturales, se debe entender como un concepto 
complejo que debe considerar las diversidades individuales, 
sociales y culturales(13).

El respeto a la dignidad de la persona es reconocer enton-
ces al ser como un fin en sí mismo, considerando y respetan-
do la diversidad de factores que componen su todo. Esto hace 
sentido en el tema del respeto a la dignidad del inmigrante, 
en todos los aspectos de la vida, especialmente en uno de los 
más vulnerables como es la salud. El sólo hecho de encontrar-
se enfermo en un lugar desconocido, sin las redes habituales 
de su país de origen, sitúan al migrante en un escenario de 
particular dificultad que sin duda estará asociado a las con-
diciones en las que como y porque se realiza el traslado, su-
mado a que muchas veces migra en búsqueda de la dignidad 
para ellos y sus familias, dignidad de la que no gozan en sus 
países.

Si bien los migrantes suelen encontrarse inicialmente en 
mejor estado de salud que los nacionales, por cuanto la salud 
es una ventaja que permite migrar y una condición que el país 
de destino controla(14) se presentan una serie de situaciones 
que en mayor o menor medida vulneran la salud del migrante. 
Esto relacionado a que las personas que forman parte del fenó-
meno de movilidad sufren cambios culturales, familiares y so-
ciales, que pueden resultar en problemas relacionados con la 
salud física y emocional, donde frecuentemente suele alterar-
se los patrones de sueño, alimentación y estados anímicos(15), 
lo que en definitiva exponen a la persona a un desequilibrio 
en el bienestar biopsicosocial. Esto se traduce en una amplia 
gama de necesidades sanitarias que van desde atención en 
salud reproductiva, salud materno infantil, enfermedades con-
tagiosas, intervenciones de emergencia, enfermedades cróni-
cas, trastornos mentales y del comportamiento(16).

Por otro lado, existen aquellas enfermedades derivadas de 
las condiciones laborales, donde muchas veces los trabaja-
dores migrantes se ocupan de labores que los nacionales no 
quieren realizar, no solamente  por sus bajos salarios, sino 
también asociadas a escasas condiciones de seguridad física o 
social que éstos ofrecen, o por su carácter forzado(17).

Se ha documentado que la condición de migrante puede 
ser una importante fuente de desigualdades en salud ocupa-
cional, entre las que se encuentran la falta de salud y entre-
namiento de seguridad, el miedo a las represalias para exigir 
mejores condiciones laborales, barreras lingüísticas y cultura-
les y la dificultad para acceder a la atención e indemnización 
cuando se lesionan(18).

El tema de la falta del acceso información es otro punto 
importante a considerar, y uno de los principales obstáculos 
para remediar las violaciones de los derechos humanos de los 
migrantes(19), ya que la falta de información en el ámbito de la 
salud restringe la participación de los beneficios que los esta-
dos le confieren a este colectivo de personas. Se han detecta-
do casos en los que precisamente la falta de información de 
los desplazados que no están al tanto de su derecho a acceder 
a servicios de salud, sumado a que el personal sanitario no es 
consciente de su obligación de prestar estos servicios, puede 
disuadir a estas personas a solicitar la ayuda que necesitan(20).

Por otro lado, los migrantes en condición irregular en tér-
minos documentarios pueden encontrarse más vulnerables 
a las enfermedades, por varias razones; desconocer las vías 
de acceso a los sistemas de salud, porque no pueden pagar 
la atención de salud o por temor a ser deportados. Además, 
frecuentemente los estados solo permiten atención en situa-
ciones de emergencia vital para este grupo irregular(21), lo que 
conduce a riesgos individuales y de salud pública ¿se daría 
entonces un trato digno al migrante en estas condiciones?

El trato digno en salud para el inmigrante basado en los de-
rechos humanos se traduce en medidas de asistencia médica 
y de salud pública de acceso a la asistencia de salud física y 
mental, educación sanitaria y promoción a migrantes en gene-
ral, incluyendo a los irregulares. Todos debieran tener acceso 
a la asistencia médica, entendiendo que se debe respetar un 
equilibrio entre las responsabilidades del migrante y los de-
beres de los Estados de acogida(16), lo que, sin lugar a dudas, 
representa un tema de superior relevancia aún pendiente.

Sin lugar a dudas el trato digno en los servicios sanitarios 
guarda estrecha relación con los conceptos de acceso(22-23), 
prevención y promoción sanitaria(24), debe vincularse especial 
y estrechamente con el de trato humanizado, lo que implica 
otorgar prestaciones en salud en un clima amigable para los 
migrantes, respetando y considerando su identidad, acervo 
cultural, social y religioso. Para ello la Asamblea Mundial de 
la Salud(25) ha solicitado a los Estados miembros que no sola-
mente incentiven políticas de sensibilización sobre la salud 
de los migrantes, que promuevan el acceso equitativo a la pre-
vención y asistencia de enfermedades para los migrantes, ade-
más de documentar y divulgar información sobre las mejores 
prácticas para satisfacer las necesidades de atención de salud,  
además de capacitar a los profesionales de la salud para hacer 
frente a las cuestiones de salud relacionadas con la migración 
de poblaciones. Ciertamente el aumento de la migración en el 
mundo enfrenta al personal sanitario cada vez más a usuarios 
de diferentes orígenes étnicos y culturales. Lo que no se tra-
duce solamente en la variación de las problemáticas de salud, 
sino en las diferentes necesidades y expectativas en la atenci-
ón(26). Estas diferencias culturales deben tenerse presente por 
cuanto influyen en las expectativas de las personas(27). Por tan-
to, la labor de los profesionales sanitarios debe ser sensible a 
la diversidad cultural de las poblaciones a las que presta sus 
servicios, y aplicar sus conocimientos científicos adaptados a 
esa pluralidad cultural siendo receptivos en el quehacer(28-29). 
Es en este punto donde el concepto interculturalidad en salud 
se presenta  abarcando y considerando la atención sanitaria 
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dirigida a personas provenientes de latitudes distintas, como 
un proceso estratégico, dinámico y permanente de comunica-
ción y aprendizaje entre culturas, basados en un contacto de 
respeto30. Esta interculturalidad no sólo debe estar presente 
en las políticas sanitarias, sino también y especialmente en la 
formación de los proveedores de salud quienes son los que 
en definitiva entregan la atención sanitaria a esta población.

Los agentes de salud deben ser capaces de desenvolverse 
en esa diversidad. Entender a las personas de manera holísti-
ca: sus problemas físicos, emocionales y sociales, su pasado y 
su futuro, y las realidades del mundo en que viven, es decir, 
el trabajador sanitario debe  comprender los distintos casos 
y situaciones que enfrentan las personas, lamentablemente 
a veces los proveedores de atención descuidan este aspecto, 
sobre todo cuando atienden a grupos más desfavorecidos(31) 

como la población migrante.
Actualmente es reconocida la importancia de la participa-

ción activa de los usuarios en salud, lo que exige también un 
enfoque integral en la atención sanitaria, la que se traduce en 
la consideración y entendimiento de los valores y percepcio-
nes del paciente. Ha sido largamente documentada la impor-
tancia creciente en la participación del paciente en salud. La 
influencia de la cultura y del idioma influyen en la participaci-
ón y compromiso de la persona en salud, contribuyendo a re-
ducir la incidencia y el impacto de sucesos adversos evitables 
en la atención de la salud (32-33). En este sentido, las creencias 
personales determinan conductas preventivas y de adhesión 
en salud y que una mayor participación en la sociedad de 

acogida es concomitante a un aumento del uso de los servi-
cios de salud(34).

En este contexto si las sociedades aspiran otorgar prestacio-
nes sanitarias basadas en los derechos conferidos y los con-
venios establecidos, se debe considerar una atención digna al 
migrante como una necesidad de primera línea en salud, que 
exige en la práctica la participación de aspectos culturales y 
las necesidades particulares de esta población.

CONSIDERACIONES FINALES

La población migrante constituye un grupo vulnerable en 
salud, al presentarse una serie de variables asociadas con el 
fenómeno de traslado y asentamiento que pueden alterar el 
equilibrio biopsicosocial. Se han manifestado intenciones cla-
ras de resguardar el derecho a salud de esta población, empe-
ro continúan claras situaciones de desigualdad en la atención 
sanitaria. No solamente en la información, acceso, sino que 
aparejado a ello una atención que debe dar énfasis especial-
mente a una atención humanizada, considerando el acervo 
cultural, creencias, idioma, valores y expectativas, en definiti-
va un trato digno al migrante, independiente de su condición. 

La atención sanitaria humanizada al migrante se presenta 
entonces como una tarea que no sólo exige presencia en la 
agenda internacional, sino que un compromiso real de los 
estados y sensibilidad de los proveedores de atención de los 
servicios de salud, si se pretende otorgar servicios integrales 
basados en el respeto de los derechos humanos.
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